
Lima, 08 ENE. 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0441-2008-ED, de fecha 15 de
diciembre de 2008, se aprobó la DIRECTIVA PARA EL DESARROLLO DEL AÑO
ESCOLAR 2009 EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACiÓN
BASICA y TÉCNICO PRODUCTIVA;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28044, Ley General de
Educación, la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, el Decreto Ley
N° 25762 modificado por la Ley N° 26510, Y el Decreto Supremo N° 006-2006-ED

" ~ y sus modificatorias;
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AC'.~ SE RESUELVE.-
Artículo Único.- Modificar la DIRECTIVA PARA EL DESARROLLO DEL

AÑO ESCOLAR 2009 EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EDUCACiÓN
DEé2?;:::. BASICA y TÉCNICO PRODUCTIVA en el extremo XII. DISPOSICiÓN

"<ifi;\ COMPLEMENTARIA, debiendo quedar redactado de la siguiente manera:
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'XII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
PRIMERA.- Los estudiantes que habiendo realizado el ciclo 11-5años de

Educación Inicial durante el 2008, y que cumplan seis (6) años hasta el 31 de julio
del 2009 inclusive, pueden ser matriculados de manera excepcional en el 1er
grado de educación primaria.

SEGUNDA.- El Ministerio de Educación,' a través de los órganos
competentes, dictará las normas y medidas complementarias que requiera la
aplicación de la presente DireCtiva. Las Direcciones Regionales de Educación

~__ pueden emitir en caso de ser necesario, normas complementarias específicas,
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.<'f§~ Regístrese, comuníquese y publíquese,

·1I't,

11"

.,¡

'1
I


